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4. Valor estimado del contrato: 32.966,64 euros.

5. Presupuesto base de licitación: 
 Base imponible: .................. 32.966,64 euros. 
 21% de IVA: ......................... 6.922,99 euros.  
 Importe total: ...................... 39.889,63 euros. 

 
6. Garantías exigidas: 

Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido. 

7. Requisitos específicos del contratista: 
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o profesional: se acreditará de acuerdo con 

el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
b) Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales, conforme se indica 

en el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
c) Otros requisitos específicos: De conformidad con el artículo 159 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través de este 
procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, en la fecha final de presentación de ofertas. A estos 
efectos, también se considerará admisible la proposición del licitador que acredite haber 
presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación 
preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de 
presentación de las ofertas. 

 
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: hasta el día 5 de junio de 2025. 
b) Modalidad de presentación: Licitación electrónica, accediendo al Sistema Licit@ en el Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (https://contratos-publicos.comunidad.madrid), 
donde están disponibles los medios necesarios.

c) Admisión de variantes: no. 
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 meses a contar desde el 

siguiente al de apertura de las proposiciones. Ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
158.3 LCSP. 

 
9. Apertura de ofertas. 

a) Descripción: Apertura del sobre único que contiene la documentación administrativa, la oferta 
económica y la documentación que se valora de forma automática por aplicación de fórmulas. 

b) Reunión a distancia por videoconferencia, mediante la aplicación Microsoft Teams. 
Los interesados en asistir deberán dirigirse previamente y con una antelación mínima de 48 horas 
al acto de apertura, al correo electrónico: contratacion@madrid.org para identificarse, tanto ellos 
como la empresa o entidad a la que pertenecen, y señalar el correo electrónico donde desean que 
se les envíe el enlace para unirse a la reunión a distancia. 

c) Fecha y hora: a las 11:00 horas del día 9 de junio de 2025. 
 
10. Gastos de publicidad: no procede. 
 
11. La documentación a presentar se distribuirá en 1 único sobre. 
 
12. Este contrato está sujeto a las condiciones contractuales esenciales en relación con la ejecución del 

contrato definidas en el apartado 18 de la cláusula 1, y en la cláusula 33 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

 
13. Lengua en la que deberá redactarse las ofertas: castellano. 
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